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Otro punto de debate, sería si ha de articularse como un verdadero derecho subjetivo de regulación legal, 
en cuyo caso, no debería quedar sujeta a la existencia de presupuesto, habría de gestionarse de forma ágil 
y eficaz, con la urgencia que la mayoría de las situaciones requiere y habría de ser susceptible de amparo 
y defensa jurisdiccional.

Con posterioridad a esta comparecencia parlamentaria, esta Defensoría constituyó un grupo de trabajo con 
las ONGs más importantes para debatir en torno al modelo de Renta Básica, cuyo fruto fue la realización 
de una jornada en el mes de diciembre a la que se invitó a distintos sectores implicados (administraciones, 
ONGs, personas físicas, universidades, ...) para reflexionar y debatir el modelo que podríamos proponer a 
la Administración competente, y cuyos objetivos fueron avanzar en un paradigma de Renta de Garantía de 
Ingreso Mínimo, o en palabras del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de Renta Básica que cubra a los 
sectores sociales más vulnerables; plantear y proponer un diseño acorde a las necesidades actuales que 
ayude a la propuesta que se vaya a efectuar desde la Administración y debatir con los sectores sociales 
implicados una propuesta de Renta de Garantía de Ingreso Mínimo que venga a mejorar las condiciones 
de vulnerabilidad de las personas.

CAPÍTULO 01.IV EDUCACIóN

01.IV.1.2 
Educación infantil de 0-3 años

...

Al igual que en los últimos años, las cuestiones más importantes que se han planteado en relación a las 
enseñanzas del primer ciclo de Educación infantil durante 2014, han sido aquellas que se refieren al cálculo 
de las cuotas y bonificaciones de los precios públicos a aplicar por una plaza en este nivel educativo.

Desde 2007, ejercicio en el que por primera vez se formuló una Recomendación al respecto, hemos venido 
poniendo de manifiesto a las Administraciones competentes la necesidad de arbitrar un procedimiento que 
permita a las familias acreditar en cualquier momento la modificación sustancial de la situación económica 
para poder realizar un cálculo de la cuota a pagar más acorde con su situación real. Y ello, porque el cálculo 
de las cuotas de estos servicios se hacía en función de los ingresos de la unidad familiar obtenido en los dos 
ejercicios anteriores al pago. 

Nuestra insistencia tuvo como reflejo que en la Orden de 3 de agosto de 2010 se estableciera que el cálculo 
de las bonificaciones de determinados servicios complementarios (comedor y aula matinal) se realizara 
conforme a la declaración de renta del mismo ejercicio fiscal, si bien esta modificación no se ha llevado a 
cabo con respecto a las cuotas correspondientes al servicio de atención socioeducativa, por la imposibilidad 
de modificar el calendario establecido para el proceso de escolarización, según el criterio administrativo.

Ello conlleva que, hasta el momento, las familias, que son muchas por la actual coyuntura económica, que ven 
mermados sus ingresos, tengan que hacer frente al precio público que se ha de abonar por la prestación de los 
servicios socioeducativos de sus hijos como si siguieran disfrutando del nivel de renta que tenían dos años antes. 
Este proceder no se acomoda en absoluto al principio de capacidad económica reconocido en la Constitución. 

Por su parte, nuestra actuación también ha ido dirigida a que, a los mismos efectos de cálculo de cuota y 
bonificación, se admitan como documentos acreditativos de los ingresos de la unidad familiar del ejercicio 
fiscal correspondiente, las declaraciones de rentas presentadas fuera de plazo reglamentario (desde el 
punto de vista fiscal) o, en el caso de que la Agencia Estatal de la Administración Tributaria no pueda facilitar 
los datos relativos a la renta de todos los miembros de la unidad familiar (como ocurre en aquellas familias 
en que alguno de sus miembros es extranjero y carece de Número de Identificación Extranjero), se admita 
cualquier otro documento que acredite la realidad de la percepción.
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Consideramos que la obligación de la Administración educativa es la de comprobar los ingresos de la 
unidad familiar computables a efectos de aplicar las correspondientes bonificaciones, permitiendo que 
los interesados puedan acreditarlos con todos los medios admitidos en derecho, así como que, para ello, 
las normas aplicables han de ser interpretadas bajo los principios de equidad e igualdad y, sobre todo, 
teniendo en cuenta el interés superior del menor. Es a este, en definitiva, a quién se destinan o no los 
recursos susceptibles de permitirles recibir una atención socioeducativa que les facilite un desarrollo 
adecuado e integral como persona, además de constituir, en muchísimos casos, la única posibilidad para 
sus progenitores de compatibilizar sus vidas laborales y familiares.

Sobre este asunto debemos remontarnos a las actuaciones recogidas en las quejas 12/2871 y 12/6151, en 
las que se contienen los fundamentos jurídicos que nos sirvieron de base para formular las Resoluciones 
que reflejan los criterios y posicionamiento mantenido por esta Defensoría hasta el día de hoy.

Todos los asuntos que nos han sido planteados relacionados con los distintos aspectos a los que venimos 
refiriéndonos, han sido analizados y valorados bajo la perspectiva de dichos criterios, lamentando que, hasta 
el momento, no se haya producido un cambio significativo en la respuesta de la Administración educativa 
ni en cuanto a la posibilidad de modificación del Decreto 149/2009, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la Educación infantil, ni en cuanto a la flexibilización en la interpretación de las 
normas que contienen, sin que ello nos haga perder la confianza en que finalmente se podrán encontrar los 
medios técnicos que permitan posibilitar a aquellos que se encuentran en situaciones más desfavorables 
acceder a un servicio educativo esencial para la infancia. (Queja 13/5741).

...

01.IV.1.4 
Instalaciones escolares

Siendo el mismo contexto de crisis económica en la que nos encontramos desde hace ya siete años, los 
problemas que afectan a las infraestructuras educativas y a su conservación y mantenimiento han seguido 
repitiéndose durante el ejercicio de 2014.

Insuficiencia presupuestaria para acometer las obras de construcción de los necesitados nuevos centros 
docentes, o la misma carencia de medios económicos de los ayuntamientos para realizar las intervenciones 
necesarias, dan como resultado el que en las quejas que hemos recibido en este último año se ponga de 
manifiesto la incapacidad de las administraciones educativas, en algunos casos, para poder ofrecer las 
soluciones adecuadas y, con ello, la de procurar los medios imprescindibles como para que el derecho a 
la educación se ejerza o se desarrolle en las condiciones de calidad que son exigibles.

En parte, el problema relacionado con la incapacidad de poder hacer frente a la construcción de nuevos 
centros docentes o a la ampliación de los ya existentes se viene solventando con la instalación provisional 
de las denominadas comúnmente “caracolas”.

En otros Informes ya nos habíamos referido a esta cuestión, señalando que, si bien en un principio es una 
solución óptima para resolver las necesidades de escolarización inmediatas, lo que no debiera suceder, y 
sí sucede, es que dichas instalaciones provisionales se convierten en definitivas, entendiéndose por tales 
aquellas, como en algún caso ocurre, que llevan dando servicio 10, 15 y hasta 20 años.

Según datos proporcionados por la propia Consejería de Educación, Cultura y Deporte, y de los que esta 
Institución ha tenido conocimiento, durante el curso pasado han sido más de 8.700 alumnos y alumnas 
los que han recibido sus clases en las 325 aulas prefabricadas repartidas por todo el suelo andaluz. Es 
cierto que en el total de equipamientos educativos supone un bajo porcentaje, si bien no se puede admitir, 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/la-crisis-demuestra-que-el-procedimiento-para-calcular-el-precio-p%C3%BAblico-de-servicios-de-edu
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-mejoras-en-los-criterios-de-acceso-servicios-complementarios-educativos
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-recalculen-cuota-pagar-por-escuela-infantil-de-acuerdo-renta-ultimo-ano
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como decimos, ni la perpetuación en el tiempo de su uso, ni la única solución a la que, según parece, se 
está acudiendo para paliar la necesaria construcción o ampliación de algunos centros docentes.

Hemos insistido muchas veces en que se ha de reconocer el esfuerzo presupuestario que se está realizando 
por parte de la Consejería competente en la difícil coyuntura económica en la que nos encontramos, si bien 
no puede bajarse la guardia recurriendo a soluciones que, a largo plazo, supondrán el haberse invertido 
mayores recursos de los necesarios, puesto que las soluciones “intermedias” son, en definitiva, un gasto 
extra que en la medida de los posible debe ser evitado.

En cuanto a las dificultades con las que se vienen encontrando la mayoría de ayuntamientos para hacer 
frente a sus obligaciones de mantenimiento y conservación de los colegios de educación infantil y primaria, 
la situación es igualmente grave, de manera que pequeñas incidencias, que en principio podrían ser 
solucionadas con intervenciones de escasa complejidad y presupuesto, debido a que, en alguno de los 
casos, ni tan siquiera se pueden acometer en el momento debido, con el tiempo se terminan convirtiendo 
en auténticos problemas que a veces llegan a afectar a la propia infraestructura. Es entonces cuando, 
además, surge el problema –ampliamente comentado en otros Informes- de determinar a cuál de las 
Administraciones educativas competentes corresponde su solución y, en definitiva, a dilatarse nuevamente 
en el tiempo la resolución de los problemas.

No obstante, también hay que señalar que, en ocasiones ocurre lo contrario, es decir, intervenciones que 
claramente han de ser ejecutadas por parte de las respectivas Delegación Territoriales y que ante la falta 
de respuesta por parte de éstas, terminan siendo acometidas por el propio ayuntamiento, el que con 
posterioridad se ve obligado a solicitar el resarcimiento de los gastos realizados.

Como ejemplo del retraso que se sufre en la ejecución de obras de construcción de nuevos centros docentes, 
citamos la queja 14/1386. En este caso, a través de las noticias que se venían publicando en los primeros 
días del mes de abril de 2014, pudimos tener conocimiento de las medidas de presión que habían sido 
adoptadas por los padres y madres del alumnado de un colegio de la localidad sevillana de Mairena del 
Alcor, con el objetivo de que se procediera a construir la segunda fase de dicho centro educativo.

Según leíamos, dichas obras acumulaban ya cuatro años de retraso, resultando que, además, el proyecto 
inicialmente redactado había de ser modificado para ser adaptado al vigente código técnico de edificación, 
lo que supondría aún mayor retraso en el inicio de las obras correspondientes.

A estas cuestiones de carácter técnico se sumaba, por otro lado, la cuestión presupuestaria, habiéndose 
advertido por el entonces Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos en Sevilla (ISE-Andalucía) 
la lentitud administrativa que conllevaría habilitar la partida presupuestaria necesaria para poder realizar 
la adaptación del proyecto y, posteriormente, la licitación, adjudicación e inicio de las obras.

Afortunadamente al poco tiempo de iniciar nuestras actuaciones, la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte de Sevilla nos informó de que el principal motivo del reconocido retraso -la adaptación 
del proyecto inicial a las exigencias del vigente código técnico- había quedado superado durante el mes 
de mayo, por lo que quedaba entonces ya pendiente tan sólo la licitación de la obra y su adjudicación.

Respecto a la dificultad de los ayuntamientos para llevar a cabo las mínimas intervenciones en el 
mantenimiento y conservación de los edificios escolares y, como consecuencia de ello, los problemas 
que finalmente terminan afectando a la infraestructura, aludimos a la queja 14/5522. En esta ocasión, a 
finales del mes de noviembre de 2014, aparecía en la prensa una noticia relativa al desplome del techo 
del aula de Informática que se había producido días antes en un colegio de Priego de Córdoba. Según 
parecía, dado que el techo ya presentaba peligro de derrumbe, el aula estaba clausurada, por lo que 
se evitaron los graves daños personales que se podrían haber causado de encontrarse el alumnado en 
dichas instalaciones.

Comprensiblemente, este suceso había indignado a los padres y madres, así como a los propios vecinos, 
añadiéndose la disputa entre las administraciones educativas autonómica y local en cuanto a la posible 
responsabilidad y en cuanto a proceder a evaluar y subsanar los daños causados.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/tras-cuatro-anos-retraso-pendiente-inicio-de-obras-de-la-2-fase-de-un-colegio
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/desplome-del-techo-de-un-aula-educativa-objeto-de-nuestra-actuacion-de-oficio


46INFORME ANUAL dPA 2014 / Separatas Temáticas5. cRISIS EcONóMIcA

Así, mientras que la Junta de Andalucía mantenía que en su día se procedió al arreglo de parte de la 
techumbre y el problema había surgido por el nulo mantenimiento llevado a cabo por parte del municipio, 
de ahí las filtraciones que habían podido ocasionar el derrumbe, por el contrario, la Corporación municipal 
aseguraba que fue ella la que hubo de hacer una modificación presupuestaria para poder acometer los 
correspondientes arreglos.

No obstante, lo cierto era que ambas administraciones habrían de realizar cuantas actuaciones fueran 
necesarias, tanto para investigar las causas del derrumbe, como para asumir su arreglo y acondicionamiento 
para que el alumnado, que en definitiva era el mayor perjudicado, pudiera contar con dichas instalaciones 
lo antes posible.

Por esta razón, nos dirigimos a ambas administraciones, requiriéndoles para que nos informaran de la 
causa del desplome y de las medidas que se hubieran de adoptar en orden a realizar las intervenciones 
necesarias que permitieran nuevamente el uso del aula en cuestión.

Muy recientemente hemos recibido sendas respuestas y ninguna de ellas, al menos de momento, asume 
la responsabilidad de lo ocurrido, lo que hará que nuevamente intervengamos en el asunto.

Finalmente, señalar la queja 13/1817, recogida en nuestro anterior Informe Anual. Recordar que se 
trataba de fomentar la coordinación entre la Administración autonómica y la Administración local para 
determinar la responsabilidad de cada una de ellas en el arreglo y mantenimiento de servicios de un 
colegio. El fundamento de esta demanda –que ha sido aceptada por las administraciones interpeladas- se 
basa en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a que los principios que han de regir en las 
relaciones interadministrativas han de ser los de lealtad institucional, la obligación de prestar la cooperación 
necesaria para el eficaz ejercicio de las competencias administrativas, solicitar y prestar asistencia cuando 
le es requerida por otra Administración para la ejecución de sus competencias, facilitar la información 
que se le requiera y, facilitar y contribuir a la toma de decisiones conjuntas en aquellos asuntos que así lo 
exijan en aras de una actividad administrativa más eficaz.

01.IV.1.6 
Servicios educativos complementarios

El servicio complementario de comedor escolar se ha convertido en un servicio que ha dejado de ser 
sólo un mero recurso para solventar problemas de conciliación de la vida familiar y laboral, de manera 
que, hoy por hoy, constituye un instrumento esencial e imprescindible para la aplicación de las políticas 
de equidad educativa.

Si esta afirmación se podía realizar sin duda alguna en relación a determinadas zonas caracterizadas por un 
alto grado de desestructuración y degradación social, en la actualidad no escapa a nadie que la persistencia 
de la crisis económica ha afectado a todas las capas de la sociedad, de manera que muchas familias que 
gozaban de una economía saneada, ven ahora como ni tan siquiera pueden cubrir las necesidades más 
básicas de sus hijos, entre ellas, la de la alimentación.

Así mismo, siempre se ha tenido el convencimiento de que la asistencia a un colegio concertado era sinónimo 
de solvencia económica, sin tener presente que muchos de estos colegios están ubicados en barrios obreros 
con un bajo nivel de renta. Pero esta creencia ya no tiene sentido en la actual coyuntura económica. Es de 
todos conocidos que el perfil de quienes acuden a la ayuda de muchas de las organizaciones humanitarias 
ha cambiado radicalmente, pudiéndose encontrar en muchos comedores sociales a familias enteras en 
busca de, al menos, una comida completa al día.

Y esta misma función es la que, como decimos, están cumpliendo los comedores escolares al respecto de 
las personas menores que, por suerte, pueden encontrar una plaza en este servicio complementario, y 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-que-se-instale-una-nueva-caldera-en-el-colegio-y-se-arreglen-otras-deficiencias
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decimos “por suerte” porque la demanda de este servicio se ha disparado de tal manera, que son muchos 
los niños y niñas que, a pesar de encontrarse en circunstancias muy adversas, no pueden disfrutar de 
aquel. Recordemos que tras la entrada en vigor del Programa de refuerzo alimentario, los menores reciben 
además de la comida de al mediodía, el desayuno y la merienda. 

Por su parte, sigue siendo una asignatura pendiente la de extender la gratuidad de este servicio complementario 
a los colegios concertados, y ello, como hemos señalado anteriormente, no sólo porque estén ubicados muchos 
de ellos en zonas de pobreza grave y marginación, sino porque los que no lo están también atienden a muchas 
familias cuyos únicos ingresos ahora son los que provienen de las ayudas del sistema público asistencial.

Durante 2014, vuelve a plantearse una cuestión ampliamente tratada por esta Institución relativa a 
la rigidez en la aplicación de la normativa vigente en relación al derecho a poder acceder de manera 
gratuita al transporte escolar a aquellos alumnos y alumnas que tienen que desplazarse a otra 
localidad para realizar sus estudios y lo hacen en un centro docente distinto al designado por la propia 
administración.

En estos supuestos no se demanda el establecimiento de una ruta específica o que no exista, sino que la 
razonable petición es utilizar la que ya está en funcionamiento para dar servicio al máximo de alumnas 
y alumnos posibles, lo que, a nuestro entender, no sólo no significaría ningún coste adicional para la 
Administración, sino la optimización de un recurso ya disponible.

Sin embargo, la respuesta que obtenemos de la Administración educativa vuelve a ser la misma, esto es, 
que el artículo 3.2 del Decreto 287/2009, de 30 de Junio, por el que se regula la prestación gratuita del 
servicio complementario de transporte escolar para el alumnado de los centros docentes sostenido con 
fondos públicos, excluye como beneficiarios del mismo al mencionado alumnado que opta por un centro 
docente no asignado por la Administración. (Quejas 14/5063 y 14/5299).

01.IV.1.7 
Equidad en la educación

...

En cuanto a la educación compensatoria, un significativo número de quejas en 2014 denuncian demoras 
en el pago de las ayudas y becas al estudio. También se ha presentado alguna reclamación respecto de 
los requisitos exigidos en la convocatoria correspondiente para ser beneficiario de la beca, especialmente 
aquellos relativos a los ingresos económicos de la unidad familiar y al rendimiento académico del solicitante. 

Las becas se perfilan como un instrumento que contribuye de forma eficaz a hacer posible el derecho 
a la educación reconocido en la Constitución, garantizando la igualdad de oportunidades en el ejercicio 
de este derecho. Sin embargo, estas loables finalidades quedan vacías de contenido cuando las ayudas 
reconocidas no se abonan en los plazos legalmente establecidos, pudiendo llegar a poner en peligro 
la continuidad del proceso educativo del alumno. En el mejor de los casos, las familias acuden a otras 
fuentes de financiación ante la demora en recibir la cantidad reconocida y, en la peor de las situaciones, 
el alumno o alumna se ve abocado a interrumpir sus estudios, especialmente aquellos que se encuentran 
cursándolos fuera de su domicilio familiar. 

El Ministerio competente en materia de educación convoca cada curso académico las becas y ayudas al 
estudio para el alumnado que curse estudios postobligatorios y estudios superiores no universitarios. La 
normativa reguladora de estas becas prevé la posibilidad de celebrar convenios de colaboración con las 
comunidades autónomas a fin de que éstas puedan realizar las funciones de tramitación, resolución, pago, 
inspección, verificación, control y, en su caso, resolución de los recursos correspondientes a las becas y 
ayudas convocadas en la misma. 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/los-alumnos-de-un-instituto-reclaman-poder-utilizar-el-transporte-escolar
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La Comunidad Autónoma de Andalucía desde el año 2009, a través de los oportunos convenios, viene 
ejerciendo las señaladas competencias de gestión de las becas y ayudas al estudio. En base a los mismos, 
además, el Ministerio de Educación transfiere a la Junta de Andalucía los fondos para el pago de las becas.

En el año 2013 se realizó una significativa reforma en el régimen general de las becas con el Real Decreto 
609/2013, de 2 de agosto, que modificó parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre. 
La norma estableció nuevas modalidades y cuantías de las becas; nuevos umbrales máximos de renta y 
patrimonio familiar; y nuevos requisitos académicos, notas medias y cargas lectivas a superar. Además, 
las ayudas se estructuran, desde entonces, en dos partes, una fija y otra variable que tiene en cuenta los 
requisitos de exigencia académica y de capacidad económica.

Desde la puesta en funcionamiento del nuevo sistema de becas, se reciben algunas reclamaciones que 
ponen de relieve la disconformidad con la exigencia del cumplimiento de determinados requisitos para 
ser beneficiarios de las ayudas, especialmente aquellos de índole académico o económico. 

La concesión de becas responde al establecimiento de unos límites objetivos sobre los que se determina la 
distribución de los fondos presupuestarios disponibles. La necesidad de que existan estos límites objetivos y 
previos que determinen el derecho a la percepción de la beca no parece resultar cuestionable. El problema 
radica en que determinar cuáles deben ser aquellos y qué requisitos han de cumplir los beneficiarios 
obedece a una decisión política de quien en un momento dado ostente esta responsabilidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, el mayor número de reclamaciones en este ámbito está relacionado –como 
hemos señalado- con la demora en el pago de las becas y ayudas al estudio. Unas disfunciones que en 
muchas ocasiones pone en peligro la continuidad del proceso educativo del alumno, especialmente en las 
enseñanzas postobligatorias (bachillerato, formación profesional) o estudios superiores no universitarios. 
En efecto, la demora en el pago ha obligado a muchas familias a recurrir en demanda de ayuda económica 
–principalmente de otros familiares o personas allegadas- para asumir los gastos que habrían de ser 
cubiertos por dicha beca, dándose incluso algunos supuestos de alumnos que han tenido que abandonar 
sus estudios por no poder hacer frente a los gastos.

Junto a ello, advertimos una escasa y deficiente información –cuando no contradictoria- entre la Administración 
autonómica que alegaba no haber recibido los fondos estatales para pagar las becas; y el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, que venía informando a los solicitantes que aquellos sí habían sido transferidos. 
Una descoordinación que provoca en los ciudadanos un comprensible malestar, ya que no pueden conocer 
realmente las razones por las que no se les abona las ayudas previamente concedidas, además de dejarles 
en la incertidumbre sobre cuándo se va a proceder al pago de las cantidades adeudadas.

Tras nuestra intervención en este asunto, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte señala que la 
demora en el pago de las ayudas tiene su razón de ser en la no transferencia de los fondos correspondientes 
por el Ministerio de Educación. No fue hasta el mes de abril -prácticamente finalizado el curso escolar 
2013-2014- cuando el departamento ministerial ingresó a la Junta de Andalucía el importe de las becas, 
siendo desde este momento cuando se comienza a realizar los pagos a los beneficiarios, agilizando, en la 
medida de lo posible, las órdenes de pago, fiscalización y transferencias. 

Y por lo que respecta a la información contradictoria facilitada a los solicitantes, la Administración andaluza 
señala que los datos por ella facilitados son veraces al indicar que no se podía pagar la beca porque no 
se habían recibido los fondos estatales. (Queja 14/1264).

...

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/tras-recibir-las-transferencias-del-ministerio-hom%C3%B3nimo-educaci%C3%B3n-empieza-pagar-las-becas

